
；廷’r -

參 



DECRETO DE 5 DE JUNIO DE 18§§. 

Artículo 2.® 
A cada colono se le 

una cédula especial que 
rante un ano contado desde 
Diciembre, y se renovará en el 
Noviembre. Contendrán los par ti cu 
lares á que se refiere el art. L ® 3 
devengarán en su expedición dos rea 
les fuertes, de ios cuales pagará una 
mitad el patrono y la otra podrá des-
ronlarse de los salarios del colono. 

^it. 4. ® 
Si alguna cédula se extraviare 

ó destruyere, deberá obtenerse otra 
nueva, préno el pago del derecho 
prevenido. Art, 5. ® 

Será obligación de los patronoi 
pedir y obtener ias cédulas de que s 
trata, siendo ellos los responsable» 
de su fal la. 、 

Art. 6. ® 
La omisíon del requisito á que se 

refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en ta forinü 

“ (le coiTtíc-

^ Tenientes 
un registro : 
n en la for - : 

Los Gobernadores 
Gobernadores llevarái 
de ias cédulas que expidan en 
ma que se indica en el art . 1. 

ha de l levar 
del Gobierno 

〕ivi!，y con arreglo á dichos libros, 
remit i rán á esta úl l i ina 山卜 ndenciii 

de los colonos existentes en su jur is 
dicción. Igualmente darán parte (Ju-
rante el curso del atif’，de las bajas 
que en ellos hubiei.í habido por 
muertes ó salida de aquel estado, á 
cuyo eíecto estarán lospatronosobli-
gaüos á dar é las mismas autorida 
des cuenta de las referidasbajas den-
tro del término de tercero dia, acom-
pañando en caso de fal lecimiento la 
fe de defunción. Laomis ion de esta 
noticia se castigará con una mul lK 

¡yo 

favor del colono、varón 

|)nel)lo de J ^ ^ ^ C： c^J en 

么 J (le estado “ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P ^ y dedicado 

contrato verificado por tiempo anos con 

1 cual lo cedió por 

^^^ é 
SEÑAS PERSONALES. 

natui.a丨 <1<、1 

edad (]4：?夕. 

n virtud de 

Vale 2 rs. ft<. 
y mu de la A utnridad 

'asa con 川i liceneia 

éduias servirai de docu-
gur idad, y a ciñas de 

o para los colonos 
Joii de un punto otro 

a Isla. £os patronos re^p* r i i vns 
cuidarán de que los colonos no « ！n-
prendan el viage sin licencia ( n i »e -
sa suya que haián constar al pi. Je 
la cédula. Cunndo el colono saliere 
(le los Jimites de su residencia, de-
b l rá l levar siempre con&ifo aquel 
documenti), y most ra ríe á toda auto-
r idad ó agente de policía que recla-
mare su exhibición. Asimismo debe-

^ ^ ^ ^ ra presentarlo á la autoridad local 
del íérrnino del viíige paru que tome 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l í onocjrníenlo y la devuelva ¡con la 
noia (le la presei丨l: cion. , ‘ Art. 9.® 

Si algún colono fuere hallado s i " 
cédulí», deberá ser «leleniilo y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pí tan del partido mas inmediato, e! 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo <iia. Cuando se 
ignore quien fiif re tli( ho patrono se 
anunciará circiinslanciadbmente Ja 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distrito，ó si no hubie-
re fieriócl¡ros,en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dr jando entre una 
y otra el espacio de tres di«s. 

Art . 10.® 
Si el patrono se presentare, le se-

entregado el colono dando cuenta 
a] (¡obernador ó Teniente Goberna 
(lor respectivo de su m'mbre y ( 

i l io , así como de si exhibió ó nó I 
Védu'a de seguridad respectiva, par 
ox i j i r en el caso de que no hubiere 
sido sacada la inul ta que correspon-
de. Igualmente se clh'-á cuenta al 
Gobierno supeiior r i v i l si 110 se a-

el patrono, ó este no se 
para que por aquel se in-

dague el empresario á fin de hacerle 
cargo tiel detenid'V Ayt. �l.c> 

Los gastos causados por ia deten-
cicn del colono, serán abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di-
manase lie no haber sido sacad &por 
el pairo no, si la cédula existiere, Jos 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducirde los salarios del 
colono la suma respectiva en e] caso 
de que el no llevarla con sigo dima-

negligencia suya-
C A P Í T A S I A G E N E R A L r o n 
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